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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la "4a Reunión de Ceremonial Nacional", a

llevarse a cabo en la ciudad de Ushuaia los días 31 de mayo y 1° de junio del corriente

ano.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

MARTIN A.
Secretario Legislativo

Poder ILegiaJativo D.
Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo


